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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2334/2005).

Sevilla, 22 de junio de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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AYUNTAMIENTO DE LACHAR

ANUNCIO de clausura de cementerio viejo. (PP.
2230/2005).

Don Francisco Javier Montiel Olmo, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Láchar (Granada),

HACE SABER

Que la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el pasa-
do día 1 de diciembre de 2004, considerando que el cemen-
terio viejo se encuentra en desuso desde hace más de 30
años, que ya se encuentra en pleno casco urbano y que existe
un cementerio nuevo de plena funcionalidad, acordó por una-
nimidad iniciar el expediente para la tramitación de la clausura
del cementerio viejo.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
art. 48 del Decreto 95/2001, por el que se aprueba el Regla-
mento de Policía Sanitaria Mortuoria en el que se especifica
que:

- Transcurridos 10 años desde la última inhumación, el
Ayuntamiento podrá iniciar el expediente de clausura definitiva,
que conllevará la exhumación y posterior inhumación o cre-
mación de los restos en otro cementerio.

- El Ayuntamiento estará obligado a informar sobre sus
intenciones con una antelación mínima de 3 meses, mediante
su publicación en el BOE, BOJA, BOP y periódico de mayor
tirada provincial, a fin de que las familias de los inhumados
puedan adoptar las medidas que su derecho les permita.

Láchar, 24 de mayo de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

CORRECCION de errores a anuncio de bases para
selección de dos Policías Locales. (BOJA núm. 95,
de 18.5.2005).

A N U N C I O

Por la presente se hace saber que mediante Decreto de
Alcaldía de 17 de junio del año 2005, se ha procedido a
la corrección de errores de las bases para la selección de
dos Policías Locales, publicadas en el BOP núm. 103, de
7 de mayo de 2005, y BOJA núm. 95, de 18 de mayo de
2005, en el siguiente sentido:

«8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.


